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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

La* leyes, órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en j PRRCIOS DE soscmcio» .—En esta capitíl , llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuale» 
ios B C L I T I X E S onc iALt» se han de mandar al Jefe Político : »n»Wp»««a$: fuera de «lia, 3«50 al m«»; 0 el trimestre: 13 el semestre, y 2 V 5 0 por un a ñ o . — 
ictpectlvo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de * ~ g * a s f r i c t o n « «> * n > a Administración del B o i t m , p l a 2 a de Sautia-

. . . . . . . '• g o , 2 . — f u e r a de esta capital, directamente por me.Ho de carta á la Administración, con 

!os mencionados periódicos. . • . i J i . . • , . . . . . . . . 
• Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de 

n—T 
A O V E I T I I I O I A E D I T O R I A L . 

{Real firden. de 6 de Abril de 1S39. ) peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que ••»« 
\ á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de interés particular p a 
irarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(¡obieriio civil. 

Negociado 2.°—Circular. 

El Excrao. Sr. Director general de 
Administración local con fecha 15 de 
Octubre próximo pasado me comunica 
la circular siguiente: 

«Eu vista de que algunos Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales re
miten á esta Dirección general los anun
cios que se han de publicar en la Gaceta 
para la contratación de los servicios y 
obras públicas que por su índole y cuantía 
requieren la licitación doble y simultá-
uea, cou ul tiempo estrictamente necesa
rio para acordar su inserción, sin tener en 
cuenta que data á veces uo se puede ve
rificar por ul mucho trabajo que suele 
aglomerarse en dicho diario oíicial, y 
;jue otras Corporaciones ordenan direc
tamente su publicación 9in dar conoci
miento á esto Ceutro directivo, por cuya 
causa se ha visto precisado más de una 
vez á suspender y anular las subastas; 
coa el fin de armonizar la tramitación 
de esta clase de expedioutes, evitándolos 
perjuicios que con semejantes irregulari
dades se "originan á los intereses provin
ciales y municipales, he tenido á bien 
lispouer: 1.° Que cuando las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos remi
tan á esta Dirección general los docu
mentos que han de estar de manifiesto 
para conocimiento de los licita lores, 
acompañen también el auuncio para la 
Gaceta á fin de que por a juella se acuer
de y ordene su iuserciou.—2° Que en el 
anuncio se expreseu de una manera cla
ra, que no dé lugar á interpretaciones, 
el dia y hora en que se ha de celebrar la 
subasta, cuidando de que aquél no sea 
festivo y ésta se halle comprendida entre 
nna y cuatro de la tarde.—Y 3.° Que el 
expediente debe estar en esta Dirección 
S^neral con 10 dias do anticipación por 
lo menos á la fecha del anuncio, cou el 
1 * de examinar detenidamente los docu
mentos que lo constituyau y darle la tra
mitación que corresponda sin que por 
ello se resieuta el despacho de los demás 
asuntos que á !a misma le están enco
mendados.» 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periólico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, en-
^rgáudoles cumplan con la mayor exac
titud cuanto se previene en la preinserta 
aposición. 

Madrid 2 de Noviembre de 1830. = El 
Gobernador, A. CouJe de HeredÍA-Spi-
uola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En los primeros cinco dias del 

mes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al *2.° trimes
tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los ares. Alcaldes pitra 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría do 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesio-i di 15 di 0:tabre de 1880. 

P R E S I D E N C I A D B L S R . C O X D E D E L A 

R O M K R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo. —Cassá.—Foronda.—Gil. — 

Guillen (D. Mariano).— Gómez Parre-
ño.—Larroca.—López. —Mellado.— Mo
rales.—Morcillo.—Xarbon. —Ortiz.—Pe
ña.—Pozo. —Regidor. —Revuelta.— Ro
jas. — Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stuyck.—La Torre (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar do baja defini
tiva en el Hospicio á los acogidos Enrique 
y Manuel González y Campos, Luis Uli-
barri y Manuel Rodríguez Diaz por ha
berse fugado del establecimiento; á Sal
vador Martinaz Zaporta, acogido tam
bién de dicho asilo, que así lo ha solici
tado. 

Entrando en la orden del di a se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Disponer que con cargo al capsulo de 

imprevistos autorice el abono de 

6.069 !68 pesetas para atender al pago del 
impuesto de derechos reales por trans n i-
sion de dominio é inscripción en ol Re
gistro de la propiedad de la escritura de 
compra venta del terrono en qu? ha 
do construirso el Asilo de Nuestra Seño
ra do las Mercedes, debiendo hacerse el 
pago dentro de los 16 dias siguieutes al 
de la presentación del documento á la 
liquidación. 

Comisión d<¡ Beneficencia. 

Desestimar las instancias presentadas 
por I). Filiborto Calvillo y D. Rafael 
Ruiz Andrés pidiendo ser repuestos en 
el destino de practicantes de la B-juefi-
ceucia. 

Aprobar las actas de los exámenes de 
aptitud para practicaotes de Medicina 
celebrados cu I03 últimos dias de Setiem
bre próximo pasado. 

Conceder un mes de liconcia sin suel
do para asuntos propios al practicante 
de Medicina D. José García Izquierdo. 

Otorgar nuevo poder al Letrado Doctor 
Mendieta para que como representante 
de la Beneficencia provincial prosiga y 
ultime el recurso contencioso-administra-
tivo que fué oportunamente incoado con
tra la Real orden do 23 de Setiembre de 
1871, relativa al servicio de dementes en 
el Hospital provincial de Madrid, debien
do otorgarse dicho poder por el Sr. Go
bernador de la provincia, conforme pre
viene el art 9.° de la ley provincial. 

Aprobar las cuentas de la testamen
taría le D. Marceliano Leonor García, ren
didas por el testamentario D. José Ma
nuel Prieto, el cual hará entrega de las 
dos terceras partes de la herencia de di
cho señor, adjudicadas al Hospital provin
cial y Colegio de Niñas de la Paz y Dos-
amparados, qne asciende á la cantidad 
de 4.890'55 pesetas. 

Manifestar á Doña Antonia Ortiz, ve
cina de Mondéjar, provincia de Guada-
lajara, que acuda á la testamentaría de 
Marcelina del Corral con su reclamación 
de haberes por lactancia de la expósita 
María, á quien aquella había tenido á su 
cargo como nodriza, y contestar á dicha 
testamentaría que incluya respectiva
mente en el activo y pasivo de la misma 
lo que le adeude la Inclusa y lo que la 
causante adeudase á Doña Antonia Ortiz, 
añadieudo que se puede ultimar la testa
mentaría hasta la realización del haber 
de la expósita. 

Comunicar á D. Victo: Garete Suarez, 

propietario de la casa uúm. 5 de la calle 
del Espíritu Santo, que puede fiYmar el 
escrito de transacción para la liberación 
de un censo que grava dicha casa á favor 
de la Inclusa, y aun pagar para mayor 
seguridad las costas á que se compro
mete, entendiéndose que las cantidades 
que eu tal concepto abone le serán ad
mitidas como parto de pago de lo que á 
la Inclusa debo entregar una vez liberal? 
dicho censo. 

Comisión de Personal. 
Nombrar practicantes supernumera

rios de Medicina y Cirugía do la Beneti-
ceucia provincial á los aspirantes apro
bados eu Enero último D. Manuel Corral, 
D. Agustín Torres, D. Antonio Escri-
bauo, D. Manuel Gallego y D. Cristó
bal Colon; y declarar que los aspirantes 
aprobados en dicha fecha que no han jus
tificado estar eu condiciones dentro del 
último plazo termiuado en 30 de Setiem
bre próximo pasado, han perdido definiti
vamente todo derecho á ingresar, en el 

'cuerpo de practicantes por virtud {leí 
examen que sufrieron entonces. 

Nombrar practicantes supernumera
rios de Medicina y Cirugía á los aspiran
tes aprobados cu Setiembre último D >n 
Urbano Nuñez, D. Fernando Calatrave-
ño, D. Miguel Sanz, D. Francisco Sán
chez Arraiz, D. Pedro Zapatero Vicente, 
D. José Pascual Ferrer, D. Alfredo Tone, 
D. Antonio Goteen, D. Celestino Zeoon 
Santandreu, D. Nicolás Fernandez Victo-
rio, D. Alejandro Ramos, D. Remigio 
Barrero, D. Gregorio López Usaola, I) >n 
Pío Fernandez González, D. Victoriano 
Vilas, D. Francisco Blanco González, Don 
Felipe Azcarreta, D. Julio Rodríguez Ala-
gueros, D. Cipriano Aynso, D. Ensebio 
Alonso Mateo?, D. José Sainz, D. Juan 
Charos, D. Trinidad Granero, D. Meliton 
Domiuguez Jureses y D. Melchor Fer
nandez Martínez. 

Nombrar practicante de 1 . a clase de 
Medicina y Cirugía y en el último pues
to de la misma á D. Desiderio Rivera y 
González, cuya reposición está acordada. 

Comisión de Fomento. 

Manifestar á la Junta de instrucción 
primaria qne 63 preciso qne por el Alcal
de de Pozuelo de Alarcon se manifieste 
si las obras de reparación se han de ve
rificar en el edificio do la escuela ó en la 
casa-habitacion del Maestro, ó en ambos 
edificios, y la cantidad disponible para 
el efecto; y trasladar al Sr. Gobernador 
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f l informe emitido por el Arquitecto del 
distrito respecto H1 aumento de aguas en 
la fuente de la Poza de dicho pueblo. 

Dar traslado al Sr. Gobernador del 
informe emitido per el Arquitecto acerca 
de la construcción de un cementerio en 
Manzanares el Real. 

Terminada la orden del dia se acordó 
á propuesta del Sr. Presidente que el dia 
en que Laga su j ribera salida pública 
S. M. la Reina, se de* una comida extra
ordinaria á los acegidos de todos los es
tablecimientos de la Bent ucencia provin
cial, satisfaci¿nd< se el gasto con cargo 
al capítulo de irnj revistos. 

También se acordó á propuesta del 
Sr. Presidente costear las insignias de la 
Gran Cruz de Isalel la Católica con que 
lia sido agraciado recientemente por ei 
Gobierno de S. II. el Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia proviucial 
Excmo. Sr. D. José de Arce y Luque, 
como expresión del aprecio en que esta 
Corporación tiene los buenos y dilatados 
servicios prestados por el mismo, abo
nándose la cantidad necesaria con cargo 
al capítulo ele ¡pjj revistos del presupuesto 

-vigente. 
A projucsta del Sr. Guillen \J). Ma

riano) la Diputación acordó asimismo 
satisfacer los derechos correspondientes 
á la mencionada Gran Cruz con cargo á 
imprevistos. 

Seguidamente el Sr. Cafsá manifestó 
que estando terminada la i;ueva escalera 
del Hospital provincial y todos los de
más servicios necesarios para que pueda 
abrirse al \ úblico la prolongación de la 

calle de Santa Isabel, se debía oficiar al 
Ayuntamiento de Madrid para que lo ten
ga en cuenta. 

Acto continuo el Sr. La-Torre pre
guntó á la Comisión de Fomeuto en que* 
estado se encontraba el expediente sobre 
creación en la provincia de Madrid de 
una estación agronómica. 

El Sr. Sánchez Merino contestó qoo 
la Comisión se ocupa en estos momeutos 
de ese* expediente, y cree que en plazo, 

no largo podrá emitir dictamen. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la sesión.=K1 Presi
dente, IC1 Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, José La-Torre. 

Pliego de condiciones bajo lasque la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca ú licitación públi
ca la adquisición de 8 0 0 kilogramos de lana para 
colchones y almohadas ron destino A los acogidos 
c u el H o p i c i o , y cuyo importe se calcula en 2 . 3 4 0 

pesetas. 

1. El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un roes, ó antes si 
le conviniere, desde ocho días después en 
que se le comunique la aprobación del rema
te, los kilogramos de lana contratados, sien
do de sn cuenta la conducción y entrega del 
articulo en el establecimiento á presencia de 
los Srcs. Visitadores del mismo. 

2." La lañaba de ser blanca, limpia, y su 
clase igual al vellón que en concepto de 
muestra estará de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de esta Secretaría; no admitién
dose la que no reúna las expresadas circuns
tancias, a juicio de dos peritos revisores que 
sombrará el Director del Establecimiento. 

3.* Si el rematante no entregara los kilo
gramos de lana en el tiempo señalado en la 
primera condickn de este pliego, se dará por 
rescindido el contrato y perderá Ja fipnza, 
quedando á beneficio de la Diputación. 

4 .* El tipo-precio de cada kilogramo será 
el que quede lijado en el remate, y su im
perte se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales en des plazos: el primero, por la 
n itad de su importe, al mes de la entrega to
tal del articulo, y el segundo, de la otra mitad, 
al mes siguiente de efectuado el anterior; no 
admitiénde se preposición que exceda de dos 
pesetas bO céntimos cada kilogramo de lana, 
ni fracción n enor de un céntimo de peseta. 

5.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Trímera. L o s \ liegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al S r . P r e s i 
dente , cerrados, con sujeción al modelo a d 
j u n t o , á la vista del público y á la h o r a 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 234 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta . 

Cimrtn Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz: y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la J u n t a de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes , el resultado del 
acta. 

Sexta. L a adjudicación provisional del 
remate r e c a e r á , sin perjuicio de la a p r o b a 
ción-definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se nal le exac tamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó másproposicionesiguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal cut re sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr . Presidente d e t e r 
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

ü.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definiti
v a y tiene por objeto responder de t o 
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli 
miento del pliepo de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente . 

8 . El contrato ha de ser á riesgo y v e n 
tura , excepto el caso de que varié e l p r c c i o 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del ( jobierno, do la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contr.ttist.i 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguua por más vía que la conten
ciosa. 

Oi* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato ? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el o t o r 
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le , se dará por rescindido el contr i to á p e r 
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán : 
Trímera. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando kei primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Seyíindo. Que satisfaga también el mismo 
| los perjuicios que hubiere recibido la provin

cia por la demora del servicio. 
A fin de cubrir la responsabilidad en que 

' pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le p o -
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del d e s 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio d é l o s 
i perjuicios de que debe responder el primer 
I rematante que hubiere faltado á su c o m p r o 

miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

12. L a s multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Trímero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Sttjindo. De los demás bienes que le p e r 
tenezcan. 

13. L a subasta tendrá l u g r r el dia 1S 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
t a r d e , ante el Sr . Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. L e s gastes de Tenate, escritura, co
pias, inserción en les diarios oficiales, pr-pel 
y ricrrrs íci:'>n «'e cuenta del contratista. 

Madri'.l 'i4.' de Octubre de ISS0.—C t 'for

me.™ El Presidente, R o m e r a . « E l Diputado 
Secretario , San Martin de la Vara. 

Modelo de proposición* 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la E x c m a . Diputa
ción provincial de Madrid la adouisicio i de 
900 kilogramos de lana para colchones y a l 
mohadas con destino á los acogidos en el Hos
picio, se compromete á suministrar dicho 
articulo,con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (aqui la 
cantidad escrita en letra, y no en citra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

niego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca & licitación pública 
el Miminifrtro de todo» los cuarto» de gallina que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, c a y o consumo en un año se 
calcula en numero de 2 4 . 0 0 0 

I . ' El proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia en que se le 
designe al comunicarle la aprobación del r e 
mate hasta igual fech* del año próximo s i 
guiente, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del articulo en los asilos. 

2 . ' L o s cuartos de gal liria han de ser fres
cos , y cuvas aves, muertas en el dia anterior, 
estarán hicn peladas, y tendrán cuando ti.é-
nos el peso de fi00 gramoscadacnatrocuartos . 

.Si estos careciesen de los requisitos expresa
dos á juicio de la persona encargada de r e c o 
nocerlos, se procederá á comprar otros que 
los reúnan por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlos admisibles á la hora que le 
designe el Director del establecimiento. 

3 . 4 El precio de cada cuarto de gallina se 
rá el que quede fijado en el remate', y su im
porte se * i t > f i r á por mensualidades vencidas 
en ta Dopositariu de fondos provinciales; no 
admitiéndose proposh-ioii que exceda de 50 
céntimos de pe>cta cada cu»rto de gallina, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

•I.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varan las reglas siguientes: 

Primera. Les pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al • r . Presidente, 
cerrados, con sujeción al modeloadjunto, á la 
vista del público y á la hora fijada. 

S.-iuhii/n. Al pliego cerratlodeberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja grncral de Depósitos 
la cantidad de 1.34-1 pesetas. 

Ten-era. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

ClMfUt* U n a . v e z entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(¿uinta. A la hora señalada procederá 
el Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan s'ulo entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz: V el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta . 

Sexta. La adjudicación provisional del r e 
mate recaerá , sin pcriuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa , siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el S r . Presidente d e 
termine 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor posmr hasta que recaiga la aproba
ción, y se devedverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de deposito. 

ó . 1 L u e g o que recaiga en el remate la 
aprobación dchnitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el c o n t r a 
tista su fianza en la misma Caja de Dej ¿sitos 
hasta la cantidad del 2<> por loOá que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6 / El depósito 6 fianza a que fe refiere 
la anterior condición, asi como el de c a r á c 
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli 
miento del pliego de cc>nd;ciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
prc cnten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que *e hallen 
incapacitados legalmente. 

$.* El contrato ha de ser á riesgo y ven-
! tura, excepto el caso de que varíe e l p r c c i o 
' en alza ó baja por efecto de leves ó disposi

ciones posteriores á su celebración, emanadas 
1 del Gobierno, de la Provincia ó del Munici-
! pió: no quedando con derecho el contratista 

á rcclau ar ; umento de p/ccio ni de indemni

zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó na
turaleza, contrayendo el contratista el f 0 r . 
mal y solemne compromiso de haber r e n u n 
ciado todo fuero y privilegio para poder h a 
cer reclamación a V u n a por más vía q u e j a 

contenciosa. 
9 * Dentro de los pr imeros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri 
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señnlo. 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. . 

Los efectos de esto declaración serán: 
Trímero. Que se celebre una nueva su

basta con ignalcs condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los «los remates. 

•Sev/Híido. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p r o 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se le p o 
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo'el importe del des
falco ó mene*cabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su c o m p r o 
miso, se instrirá el oportuno expediente go
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

/'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. 1.a subasta tendrá lugar el dia 30 «le 
Noviembre próximo, á las dos de la * irde, 
ante el Sr . Presidente ó persona en qnicn se 
sirva delegar , en el Palacio de la Corpora 
ción, plaza de Santiago, núm. 2 . 

I I . Los gastos de remate , escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y «lemas serán de cuenta del contratista. 

Ma.ii id 29 de Octubre de I S S n . - C o n f o r 
me. — El Presidente, R o m e r a . — E l Diputado 
Secretario , Sun Martin de la Vara. 

Modelo de ¡rroposicion. 

D. N. N. , «[ue habita en calle de r 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos 
los cuartos de gallina que necesiten los es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se cal 
cula el número "de 21 .000 cuartos, se c o m 
promete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

n i e g o de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provtuciat de Madrid saca & licitación públi
ca el suministro para el Hospital provincial, el de 
San Juan de Dios y la Inclusa de toda la manteca 
de cerdo que necesiten los citados establecimiento* 
durante un añp, y c u y o consumo se calcula en 
2 . S 5 0 kilogramos. 

1.* El proveedor ha ele suministrar, sin 
limitación alguna, toda la manteca de cerdo 

3ue necesiten los referidos establecimientos 
esde el dia que se le designe al comunicarle 

la aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo siguiente, siendo «le su cuenta 
la conducción y entrega del artículo en los 
asilos. 

2 . ' La manteca ha de ser fresca, limpia, 
sin mezcla de ninguna otra sustancia é igu** 
á la superior que se expenda en el mercado: 
si no reuniese estos requisitos, se procederá 
á comprar otra por cuenta del contratista, 
caso de no present ir la admisible á la h o r * 
que le designe el Director del Estableci
miento. 

3.* El precio de cada kilogramo será et 
que quc«le fijado en el remate , y el pago de 
su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales: no admitiéndose proposición que e x 
ceda de una peseta SI céntimos cada kilogra
mo de manteca, ni fracción menor de un cén
timo de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las r e a l a s siguientes: 

Primera. Los ,pliegos en que se hig^a ' ; t 3 

proposiciones se entregarán al S r . Presiden-
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t e , cerrados , con sujeción al modelo adjunto, 
¿ la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el docun ento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 518 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando les 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni m o 

tivo. 
Quinta. A la hora señalada procederá e l 

Sr. Presidente á abiir los pliegos por el mis 
m o orden con que hftyan sido entregados, y 
leerá, las proposiciones en alta V02: y el q u e 
desempeñe tas funciones de" Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del ac ta . 

Serta. L a adjudicacicn provisir nal del re
mate recaerá , sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa , siempre que ésta se halle exactamente 
arregliioa al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas prtposicior es igua
les , siendo I H S más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr . Presidente d e 
termine. 

¡Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , ee conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que lecaiga la a p r o b a 
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dotes susrespcctivtsdoounientos dedopónto . 

5 . ' Luego que Tccaign en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escri tura , consignará el contra 
tista su fianza en la mis-ma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 p<-r 100 á que a s 
cienda el importe de! servicio, según el con
sumo calculado, con Mije cu n al ti] o de su 
pbstuia. 

('..* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi crino el dé carácter 
provisional, tiene por objeto responder de t o 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente , ni las de los que se bailen 
incapacitados legitímente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y v e n 
t u r a , excepto el ca-o de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto <fe leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del G o b i e r n o , d é l a provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in

demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera rnzon 
¿ n a t u r a l e z a , contrayendo el contratista el 
formal y s o l e u n e compromiso de haber r e 
nunciado torio fuero y privilegio para poder 
h a c e r reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

l o . Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

L o s efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre una nueva s u 
basta con iguales condiciones q u e l a anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p r o 
vincia por la demora del servicio . 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de bacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

U . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se iustruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in

teresado y demás requisitos legales. 
J 2 . L a s multas e indemnizaciones á que 

diere Logar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Pri mero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
eonsigrado para afianzar el cumplimiento de 
* u s obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
Pertenezcan. 

13- Ln subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de 
* a tarde , «nte el S r . Presidente «-"persona en 
Muicn se sirví delegar , en el Palacio de la 
* - ° r p o r a c i " u . plfttí de Santiago, r.úm. 2 . 

1 4 . L o s gastos de tanate, escritura, c o 

pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2í) ;dc Octubre de I S S O . - C o n f o r -
m c - E l Presidente, Romera. = El Diputado 
Secretario , San Martin de la Vara. 

Modelo de propfmeion. 

D. N. N . , que habita en , calle de 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales s a 
cando á pública subasta la Excma. Diputación 

1 provincial de Madrid el suministro de toda 
la manteca de cerdo que necesiten el Hcspi -

1 tal provincial, el de San J u s n de Dios y la 
1 Inclusa , cuyo consumo en un año se calcula 

en 2 . 8 5 0 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (jiqui la cantidad escrita en letra, y nq 

| en cifra ni guarismo). 
(Fecha y filma del proponente. ) 

Alcances y Reintegros. 
No bebiendo dado resultcdo alguno 

la citación'hpclia en los periódicos ofi
ciales á l)(ña M?ría Nicola?n Tcurnell ó 
sus herederos a fin de que se presentasen 
en esta Administración y espusieran sos 
alegaciones contra un fallo cordel atorio, 
por el presente se les declara en rebeldía, 

I á tenor de lo qur dispone el art. 117 del 
rfgWnx-i.to oigánico del Tribunal de 
Cuenta? del Reino, hac.iéudope las notifi
caciones sucesivas en los estrados do 

• dicho Tribunal, según en dicho artículo 
se previene. 

Madrid 28 de Octubre de 18c'0.=El 

I Jefe económico, I. Cabanas. 

D. Esteban Ataña , Alcalde constitucional de 
Alcalá de Henares. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecli3 be acordado proceder á la venta 
en pública subasta «le los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IST',1 á 
18S0 y de to'los los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ba resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1^7*». y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia i S d c f r h c s d e Noviembre 
del año actual , á la hora de diez a doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les luciese la adjudicación en el deposita
r i o que designa:.! esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el ar t . 17 d é l a circular que publicó la 
Administración económica en ci B O L E T Í N O P * > 

C I A L de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los Untadores que , y además de los dé 
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el a r t . 4 3 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designaná conti 
nuación el número de orden, ei nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran e n c l a m i -
Hnramiento y en lu forma que á continuación 

se expresa : 
Número 202 de orden. Anastasio Gutiér 

rez .—Una casa en la calle de los Coches, nú
mero 7, que lindr. por la derecha Doña Do
lores P é r e z ; izquierda D. Alejandro García 
A n c h u c l o ; capitalizada en S56 pesetas 2 5 
céntimos. 

Núm. 2 1 0 . Andrés García H e r r e r o . — L a 
novena p a r t e de una casa en la puerta de 
Santiago, núrn. 2 , que linda por la derecha 
calle del Ángulo ; izquierda D.Manuel S e -
tieni, y trasera Jacinto Alcobendas; capitali
zada en 950 pesetos. 

Num. 2 4 5 . Pablo y Emilio Sor ia .—Un 
cor-ral en la calle Empedrada, que linda S u r 
v Mediodía la carretera ; Poniente y Norte 
dicha cal le ; capitalizada en 75«i pesetas. 

Num. 447. llamón S a l a m a n c a . - U n a casa 

en la calle Mayor , núm. 123, que linda por 
la derecha D. Pedro Lúeas ; izquierda F r a n 
cisco Serrano, y trasera corrales; capitalizada 
en 3.425 pesetas 

Núm. 468 . Pablo Sor ia .—Setenta fane
gas de t ierra , 10 de regadío de 3.% 40 de seca-
no de 3 * y 20 de 4 . ' , en el sitio que se titula 
Espinillos: linda Mediodía el rio Henares, y 
Poniente la carretera ; capitalizada en 3 . 6 8 / 

pesetas, 
N ú m . 526 . Bernardo Arbizun.—Un h u e r 

to en la calle de EscobedoJ de una fanega 
de 1 . ' : linda Mediodía D. Juan Nieto; P o 
niente dicha cal le , y Norte Arbizun; capita
lizada en 7 5 0 pesetas 

Núm. 537. Demetria Alonso.—Una t ier 
ra de nueve celemines de 4." en la Cañada 
del Listón, que linda Saliente y Mediodía 
D . J u a n Larrazábal ; Poniente Antonio Gon
zález, y Norte dicha Cañada; capitalizada en 
23 pesetas. 

Núm. 0 1 0 . Dorotea L ó p e z . — U n a tierra 
de tres fanegas y dos celemines en la Caña
da del Listón, que linda Saliente y Mediodía 
J u a n Larrazábal ; Poniente Antonio Gonza . 
lez, y Norte dicha cañada; capitalizada en 
8 7 5 pesetas. 

N u m . 6 4 3 . Gala Ramos.—Una tierra de 
dos fanegas y ocho celemines en la vega del 
Soto ; se ignoran los linderos; capitalizada en 
800 pesetas. 

Num. 663 . CastoSanz y S a n z . — U n a tier
ra de dos fanegas y tres celemines de 4." en 
el camino de Alcalá , que linda Saliente A n 
tonio Sánchez : Mediodía Cándido Alonso, y 
Norte un cirate : capitalizada en 660 pesetas . 

Núm. 720 . Teresa Mart ínez .—Lna casa 
en la calle Mayor, n ú m . 115, que linda por 
ln derecha Gregorio Lúeas; izquierda Pedro 
Lúeas y trasera corrales ; capitalizada en 
l . 7 2 5 péselas 

Núm. 7 5 0 . Francisco Sánchez Urrutia . — 
Una casa en la calle del Matadero, núm. 16, 
qi .c linda dci echa Inocente Isidro; izquierda 
J I K n Urrutia ; capitalizada en 900 pesetas 

N ú m . 750 . Manuel Vil lachica .—Unatier-
ra de cuatro fanegas de 2.* en el camino de 
los Afligidos: linda Norte senda de la Gravi 
ta ; Mediodía dicho camino, y Saliente B r u 
no Millan: capitalizada en 2 .333 pesetas. 

P o r último, y en cumplimiento de l o q u e 
d i s p o n e d ar t . 6 5 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue, á c o -
n o i - ¡ m i e n t o de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
a r r e g l o al art . 64 do la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige ndemás sobre la materia. 

Alcalá de Henares á 28 de Octubre de 
1 8 8 0 . m El Alcalde, Esteban A z a ñ a . = Por su 
m a n d a d o , el Comisionado, J o s é Rodríguez 

Protíéeeefas ¡litóles. 

J U Z G A D O S DE l ' R I M E K A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en au
tos de quiebra de la casa comercio que 
giró bajo la sazón social Orueta y Zua-
zubiscar en liquidación, se saca á públl-
ca subasta una casa y huerto, sita en la 
calle de Callezarra, núm. 40, do la villa 
de Oñate, compuesta de planta baja, 
principal, sfguudo y desván, retasada en 
la cantidad de.3.641 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en dicho 
Juzgado de la Audiencia, sito cu el Pala
cio de Justicia, el dia 29 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde; y se hace 
saber á los que pretendan interesarse en 
el remate que tendrán que consignar 
previamente la suma de 250 pesetas, pu-
dieudo enterarse de los demás pormeno
res en la Escribanía, donde quedan de 
manifiesto. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Carrasco.=Pedro López. 90 

l l u e n m Uta . 
Por el preseuto edicto, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. D. José 
Corona \ Diuz Martín, Juez municipal 

é interino de primera iustaucia del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, se cita 
y llama á Jacinto Llonard Soler, José 
Guyuuet y Sañez y Juan Martin Mari-
inon, licenciados del ejército de la isla de 
Cuba, con el fiu de que comparezcan an
te dicho Juzgado deutro del térmiuo de 
ocho dias á prestar declaración eu la cau
sa criminal que sé instruye contra Loren
zo Zamora y Valverde, Rufino Garriguez 
Viejo y otros individuos por falsificación, 
estafa y falsedad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjaicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=EUuez, Coroua.=El actuario, 
Antero Martin Insausti. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de Bue
navista de esta Corte, se cita y emplaza 
á D. Víctor Rodríguez Espina, cuyo pa
radero se ignora, habiendo sido su última 
resideucia la ciudad de Saptander, para 
que en el térmiuo de 15 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía de D. Joa
quín Carretero á contestar á la demanda 
civil ordinaria interpuesta por D. Julián 
Ruiz sobre pago de 20.000 pesetas é inte
reses; bajo apercibimiento que do no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Octubie de 1880.= 
V.° B.°=José Corona.=El Escribano, 
J . Carretero. 

C e n t r o . 

D. José María Baruucvo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Mudrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Ceutro de 
esta capital. 

Por ia presente llamo y emplazo á 
Antonio García Sánchez, de 26* años de 
edad, soltero, cajista de impreuta, que 
habitó en esta Corte, calle de la Palma, 
número 14, principal iuterior, paraque en 
el término de 12 dias comparezca en 
este mi Juzgado, sito on las Salesas Rea
les, á respouder eu la causa que contra el 
mismo y otro sigo por hurto de billetes 
de rifas; apercibido de que si no lo hace 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A si 111 is: 11 • 1 encargo á las Autoridades 
del Reino procedan á la prisiou de dicho 
García, conduciéudole á la cárcel do Vi* 
lia y á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 8 de Octubre de 
1880.=J . M. Baruuevo.=»El Escribano, 
Manuel Navarro Grima. 

OoDgreüo. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Fouseca y Ló
pez Vinuesa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, se saca á pública subasta una finca 
urbana, sita en esta capital, calle de San 
Lorenzo, núm. 2 moderno, con vuelta á 
la de San Mateo, manzana 333, que lin
da al Norte con dicha calle de San Mateo; 
al Noroeste con la de San Lorenzo; al Sud
este con casa núm. 2. duplicado de la 
referida calle de San Lorenzo, y al Oeste 
con la núm. 8 de la de San Mateo. Dicha 
finca, que comprende una superficie de 
229 metros 22 decímetros cuadrados, y 
consta de planta baja, piso priucipal, se
gundo, tercero y sotabanco interior, con 
buhardillas trasteras, ha sido tasada por 
Arquitectos en la cantidad de 88.322 pe
setas. Para el remate está señalado el dia 
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29 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia del Juzga
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas 
que deseen interesarse en la subasta que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
necesitan depositar en la mesa del Juz
gado 1.500 pesetas; pudiendo adquirir 
pormeuores en la Escribanía del actuario 
D. Joan Zozaya, plaza del Progreso, nú
mero 3, segundo. 

Madrid 28 de Octubre de 1880.== 
V.° B.°—Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Juan Zozaya. 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término do seis 
dias á Agustín Hermosa y Medina, hijo 
de Venancio y Melitoua, difuntos, de oficio 
litógrafo, soltero, de 30 años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestar declaración como testi
go en causa criminal pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer se 
le seguirá perjuicio. 

Madrid 30 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

I). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ángel Martínez y Martí
nez de la Rosa, de unos 18 anos, de esta
tura regular, pelo castaño, cejas al -pelo, 
cara redonda, barba naciente, color bue
no, usa blusa, y se ignora su paradero y 
demás circustancias personales, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á-respouder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por estafa de una jaula y cinco 
cauarios; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la cap
tura del expresado Ángel Martinez, po
niéndolo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1880.—Nemesio Longué.=De su orden, 
por mi compañero Camacha, Venancio 
Pérez. 

L a t i n a 
D. Enrique Iñiguéz Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de mera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Santiago Romero Oliva, 
alias Tajadillas, natural de Granada, hi 
jo de Sautiago y Ana, difuntos, soltero, 
zapatero, y que habitó en la calle del Am
paro, núm. 54, piso tercero, Cuyas señas 
son: de regular estatura, pelo negro, bar
ba poblada con bigote, ojos pardos, vis
tiendo chaqueta de pana negra, pantalón 
oscuro, chaleco id. y zapatos de becer
ro, para que en térraiuo de 15 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fia de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se le sigue y á otros por lesiones 
á Celestino de Prados; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (G. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares de la Nación, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de Sautiago Romero, y halla lo quo sea le 
hagan comparecer en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 
de primera iustanciadel distrito de Pa
lacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á uu sujeto de apellido Rolriguez, cuyo 
nombro y demás antecedentes se ignoran f 

que en el dia 15 de los corrientes acompa
ñaba á Ramón Forreiro Sanjurjo y pidió 
48 rs. á Indalecio Fernandez, para que se 
presente en este Juzgado dentro el térmi-
de seis dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, pa
ra la práctica de cierta diligenoia; bajo 
apercibimiento en otro caso do pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Da lo en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=Francisco Galicia.-=Ramoo Cle
mente y^Lázaro. 

U n l v e r s l d n d . 

D. José María López y Peces, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Fraucisco Fernaudez y Fernandez, 
que parece ser natural de San Miguel, 
provincia do Lugo, casado, jornalero, de 
44 años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que deutro del término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á declarar c o . 
mo procesado en causa que se le sigue 
por amenazas á José Castro y á otras per
sonas. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de policía se sir
van practicar las más eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho sujeto, 
existiendo indicaciones de que habitaba 
en esta capital, calle Particular, número 
2, cuarto bajo, y siendo habido le pon
drán en concepto de detenido á disposi
ción de esto Júzgalo; apercibiéoiose al 
Francisco Feruaudez que no presentán
dose será declarado rebelde», parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1880.=José 
María Lopez.=Por mandado de su seño
ría, Ensebio Cereceda. 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el preseute hago saber que por 
parte de D. José Goyriy Maruri, vecino 
de la villa de Cobeña, se acudió á este 
Juzgado coa fecha 17 de Setiembre últi
mo solicitando se le pusiera en posesión 
de nueve finca*, término muuicipal da di
cho Cobeña, compradas á Doña Juana 
Ortiz y Gómez, y que con la debidadistin-
cion son á saber: 

Una tierra de 26 fanegas y un cele
mín, que linda á Oriente con otra de los 
herederos de Donato González; al Medio
día otra de Doña Manuela Terroba; á Po
niente camino de Balvís, y Norte otra de 
Nicanor Gutiérrez. 

Otra tierra de 36 fanegas que coutía * 
ne 12.222 cepas, que liúda á Oriente con 
el camino de la Barca y tierra do la De-
hesilla; al Mediodía y Norte cou otra que 
labran D. José y D. Cayetano López, y 
Pouieute herederos de uu vecino de Fueu-
te el Fresno. 

Otra de siete fanegas y dos celemines, 
que linda á Oriente y Mediodía con otra 
de D. Ramón Ortiz; Poniente otra del 
mUmo y de la memoria quo ha disfruta
do Manuel Rodríguez, y al Norte otra de 
la memoria quo disfrutó Casimiro de 
Frutos. 

Otra, de caber tres fauegas y cuatro 
celemines y medio, que linda por Oriente 
cou otra de los herederos de Nicolasa Ro
dríguez; Mediodía, Poniente y Norte con 
otra de los herederos de Gertrudis Gu
tiérrez. 

Otra, de caber ocho fauegas y ocho 
celemiues, que.linda á Oriente tierra de 
D. Manuel Ortiz; Mediodía ejidos conce-
giles; Pouieute otra de Matías González, 
y Norte otra de la memoria que posee 
Facundo Sau Martin. 

Otra, de caber dos fanegas y cinco 
celemiues, que linda á Oriente ejidos de 
la villa; Mediodía tierra de la capellanía 
de D. Pedro López Adán; Poniente otra 
de Doña Manuela Teroba, y Norte otra de 
la iglesia parroquial de Cobeña. 

Otra, de caber seis fanegascuatro ce
lemines, que linda á Oriente el camino de 
Madrid; Mediodía tierra de la Condesa de 
Malagon; Poniente otra de la memoria 
que disfruta Facilillo San Martin, (y a 
Norte otra de los herederos de Nicasio 
Bargan. 

Otra, que cabe tres fanegas y cinco 
celemines, que linda á Oriento con tierra 
de la Marquesa de Malgon; al Mediodía 
otra del cabildo de Nuestra Señora de la 
Concepción; al Ponieute otra de D. Ra 
mon Ortiz, y Norte otra de la iglesia de 
Cobeña. 

Y otra tierra, que cabe diez fanegas, 
que linda á Oriente con el camino del bar 
raneo de los Lagartos, el cual la divide; al 
Mediodía cou la raya divisoria de los tér 
miuosde Cobeña y Belví*; Poniente tier 
ra do Tomás Añoveros, y al Norte otra de 
Benita Gutiérrez. 

En vista del escrito de que se ha he 
cho indicación recayó la providencia 
que dice así: 

«Providencia.—Juez Sr. Tieso de la 
Igleáia.—Alcalá do H mares 19 de Setiem 
bre de 1879.—Por presentad) con los 
documentos que se mencionan, y median 
te á lo que de ellos aparece, dése áD> Jo
sé Goyri y Maruri, sin perjuicio de terce
ro, la posesión que solicita de las fincas 
que se deslindan en el auterior escrito, 
para lo cual so da comisión al Juez mu 
uicipal de la villa do Cobeña, á quieu se 
dirija el correspondiente despacho con la 
instrucción necasaria, eotendiéu loso tam
bién con el Juez muuicipal de Algete 
para hacer las intimaciones convenientes 
al colono Ángel Sanz, vecino de aquella 
villa. 

Lo manda y firmasu señoría; doy ,fe.= 
Miguel Tieso. =Gregorio Azaña.» 

Dada la posasion á D. José Goyri y 
Maruri, se ha proveído á su instancia la 
siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Tieso de la 
Iglesia.—Alcalá de ñauares 11 de Octubre 
de 1879.—Por presentado, uuiéudose á los 
autos de su referencia: publíquese la pro 
videncia de 19 de Setiembre último en la 
frrma ordinaria, insertándose ua edicto en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, otro en 
el periódico de esta ciudad La Cuna de 
Cervantes, fijándose otro en el pueblo de 
Cobeña y eu los sitios públicos de cos
tumbre de esta ciudad, para quo el que se 
crea con derecho á la posesión de los bie
nes de que se hace mérito formalice su 
oposiciou dentro de 60 dias siguientes al 
de la publicación de esta providoucia, ex
pidiéndose las oportunas comunicaciones. 
Al primor otrosí, no há lugar por ahora. 
Al segundo, como se pide, quedando tes
timonio en autos. 

Lo mauda y firma su señoría; doy fe .= 
T. de la Iglesia.=Gregorio Azaña.» 

Alcalá de Henares 11 de Octubre de 
1879.=Míguel Tieso.=El actuario, Gre
gorio Azaña. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

D. Femando Izquierdo y Pascual, Secre
tario del Júzgalo muuicipal de Villa-
viciosa de O Ion. 

Certifico que eu el expediente de jui
cio verbal de faltas celebrado e n este Juz
gado en el dia de hoy contra Rom in Re
tana Frejo, natural de Carranque, domi
ciliado en el mismo, soltero, menor de 
edad, conductor do ganado, é hijo de Jo
sé y Antonia, por blasfemar públicamen
te eu esta villa el dia 18 de Junio último, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Falla que declarando como declara 
autor de la falta que se persigne á Ro
mán Retana Frejo, debe castigarle como 
le castiga cou el arresto menor de tres 
dias que sufrirá en su casa inórala, mul
ta de 5 peseras, que satisfará eu el papel 
correspondiente, cou las costas y «gastoa 
del juicio, y en caso de insolveucia á su
frir el arresto subsidiario correspondiente. 

Y para que conste pongo la presente, 
que firmo de orden y cou el V.° B.° del 
Sr. Juez muuicipal eu Villaviciosa de 
Odón á 28 de Octubre de 1880.=V.° B . ° = 
El Juez municipal, Enrique García de 
Quevedo.=Feruando h juierdo. 

V.lililCiOS. 

CENTRAL CARBONÍFERA. 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I X E B A . . 

Teniendo pendientes de pago' varios 
dividendos pasivos los siguientes socios: 

I). .losé González. 
D. Eugenio Longoni. 
ü . Eulogio Barbero y Quiutoro, 

la Junta directiva, cumpliendo lo pros
crito en el art. 21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 sobre Sociedades mineras, con 
arreglo á la cual se halla organizada esta 
Sociedad, requiere á los expresados se
ñores socios para que se sirvau satisfa
cer sus respectivas cuotas al Tesorero 
de la Sociedad, Sr ü . Fernando Castro, 
eu esta Corte, calle de Claudio Coello, 
número 2, cuarto principal. 

Madrid 3 de Noviembre de 1880. 
Ppr la Juuta directiva, el Gerente, An
tonio de las Peñas. 92 

La Junta directiva requiere á los so
cios Sres. D. Federico Borrell y D. Ma
nuel de Fuentes Bustillo para que sa 
sirvan satisfacer los dividendos pasivos 
que tieneu pendientes de pa-̂ o al Teso
rero de la Sociedad, Sr. D. Fernando 
Castro, en esta Corte, calle de Claudio 
Coello, núm. 2, cuarto principal. 

Madrid 3 de Noviembre de 1880-=* 
Por la Junta directiva, el Gerente, Au-
tonio de las Peñas. 93 
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